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POR
DON JUAN REXON

DE ORELLANA,
PoíTeedor delVinculo

, y Mayorazgo,
que fundo Diego Fernandez

de MefTa:

EN LOS AVTOS
CON ELMARQVES degandvl,

SOBRE
P0I

j

nulala Efcriptura de Redención
6

Abril defañn
d

ff

C
j
d<

*5 » <l
ue en diez Y ocho deA bi i no pallado de mil feifcientos v treze

otorgaron Melchor de León Garavito
y.Dona Beatriz de MeíTa,

íu muger.
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BREVIS FACTI ENARRATIO.

IGVEL MARTINEZ DE
Aauregui, Vcinteyquatroque

?P
e

R
CÜa

9iudad
'> Y Doña Ifabet

ron
HU

f

rtad°/U muger,impu(ie-
deMeflH

0rdeDÍeg° Fernande^

de Í6n,8?
Tnb

i

Ut° redimiMe
, ,

, a^0
346U 82mrs de reditos cada

cipal , a razón de iópjoo. mes* M mm 2U ‘ mrS ' de Prin*
ron en reales de plata del dicho ni™ p

r
’ ^ue rccibie-

lamifma moneda'fe obligaron 'a

T

ntT Fe
,

rnandez
, y en

de la Redención
; y lo fituaron generalm^

3 e
/

V

€mP°
dos fus bienes

, y con efpecialMn^
•

a
J
n
?
ente ÍQbreto-

Gandul, fu ,ur¡fdlcdo„

™

r°k« la Villa de
con diferentes condiciones

5 ^ aprovechamientos

t ¡cm^ iUiaR«de„c¡o„”S;5^¡l.Sfe :^
principal en vna pana.vnr.

Ul-entiegarelrefpr;,i~

xoi.ya atavordeDoñaBearr¡rj \, Ptura ’ que cfta al
chor de León Garavito fn * c

Z
r
C Meffa

’ fu hi
J
a

» Y Mel-
les dio en Dote diferem

’
, .

Polo > env*rtud de laq ual

dio el referido Tribut0 DO ¡

C 'les
’ cl

\^
uc comprcheu-

cond,clones que fe contienen énhEfcímu’
1

como fe exprefla al fol.yS.bueka- «íT r
í’ ítóvni »

de



defusDefcendientes, 6 de qualquicra que fueíTe pofi

feedor de dicho Vinculo , no pudiera recebir el princi-

pal de dicho Tributo, fino que fedepofitaíle en elDe-

pofitario general delta Ciudad, para que de alli fe bol-

vieife á emplear en otro Tributo, 6 bienes para el di-

cho Vinculo, con licencia de la Jufticia de efla Ciu-

dad.

3 En 1 8. de Noviembre del dicho año de 1 6oo. el

dicho Diego Fernandez de Mella, otorgó Efcriptura*

como confia al fol.70. en virtud de la qual , dixo
,
que

alcabala Vinculación que avia hecho en los bienes que
dio en Dote á la dicha Doña Beatriz

; la qual, y el dicho

Melchor de León, fu marido, otorgaron Efcriptura en

j8. de Abril del año pallado de 16 13. por la qual redi-

mieron 2fi 100. ducados, parte de dicho Tributo, ex-

preífando recebirlos de Doña Ines de Avila, en quien fe

avian rematado diferentes bienes raizes en la Villa de
Aléala de Guadaira, pertenecientes a elMayarazgode
Gandul, como afsi confia de la Efcriptura

,
que empieza

afol.99. buelta; y alosfol.Bi.buelta, y 83. confia afsi-

mifmo averfe declarado por vinculados los referidos

bienes, que fe le dieron en Dote á la dicha Doña Bea-
triz , en virtud de Executotia de V S. del año paflado

de 1 ó 34.

4 En 2 8. de Mayo del año de 1 7 1 ó.fe pufo demanda
por parte de Don Juan Rexon de Orellana

,
polfeedor

del Vinculo, y Mayorazgo, que fundó el dicho Diego
Fernandez de Mella pidiendo, que fe declaraíle por nU'
la la referida Efcriptura de Redención

; y. que fe lo

condenaíle á el Marques de Gandul, y fus bienes, a la fa'

tisfacion de los 2
]} loo.dueados de principal,y de 2^77^

de reditos por los corridos de treinta años, inclulía la

moderación de la pragmática del año de 1705. de los

qualesfele debían al dicho Donjuán los veinte y
nue-

ve, como polfeedor de dicho Mayorazgo; y el otro cum-
plimiento á los treinta , como heredero de D. Fernanda
Rexon de Orellana, fu Padre

,
polfeedor que también

fue de dicho Mayorazgo.



5 Se dib «alado alaparte dedicho Marques .quien
contexto la demanda por fu pedimento de i

-> dePcbre
ro próximo pallado

, pidiendo
, que fe le abfolvietfe

delin que le declaralie.no deberfe entender con dichoMarques, fus bienes, y los de fu Mayorazgo, mand nd<?
J“" «

inMfohíftpmtsiP”:''
d“ did.'°O™ J-an.quiea

ques, eníus pedimentos de To° ^vT 11 el dlcho Mar ‘

Margo próximo paífado; fe recibfoeípí°’
IO ' de

contérmino de nueve dias rom
bl0^^eyt° a prueba

qual, fin embargo de averfepr0 rrn<r

S

n
las Partes, en el

ta de la ley , a pedimento de dicho M ,

d° hafta los °chen-
ron probanqas algunas.

° Mar^u*. no fe hizie-

ttS MaT“ ™ Mru.
de Abril del año paffado de

d

ifozTh*' qUécn IO -

Real la dicha Doña Ifabel Hurtado ?
tuvo Multad

ronces era del Mayorazgo de Oa„j’ f
1¡leedora queen-

der de los bienes de dicL Mayo "t
‘

’Ta P°d« ven-
fuficientes para redimir

los.CenfosSñ
°S qW

n
fueí^n

vado , expreflandofe en dicha faeulr H
qUe eftaya gra-

de los, no avia de entrar en poder di hTu el ’mP°rte
bel

, lino que fe avia dedep^J dc a dicha Doña lía-

dTaím
da

a
d
Vpara quedealü J

DePoflCan° gc-
del Aísiftente,odefuTenienf„ r

COn mtervencihr.
dos mefesáinmediatos a la Venfa ’^^P^ffe dentro dechos Cenfos ? otor^íirKjrxrp ' j

>cnlal^dencinnri i*

«dtoieíl. Efcnpf^f¿ «LP«fonas¿“S;
S,°¡,tf“

CS d£ y filobratcon intervención también de dll^ 8 ’ lc convirtieife

ve ‘lte
' en comPrarotrosbien

d
P

h° A,siftente
> 6 fuTe'

dicho Mayorazgo;
y fe d

b

,

lCne s
> que fe fubrogaflen en

perfona que compra
fle dtík t

" dlcha facultad, q Ue U
conhazer el refeíd’S^.enes, as,a deS
gada a probaren que ie convSiedo

qu
?
quedade obli-

dibgencia alguna.
lellc

, ni hazer fobre ello

B
Conf-



8 Confia afsimifmo de dicho inftrumento, que el Te-

niente , ante quien fe prefentó dicha facultad ,
mandó*

que fe traxeflen al pregón diferentes bienes de dicho

Mayorazgo
,
que fe expreífaron en vn Memorial ,

pre-

fentado por parte de la dicha Doña Ifabel; y que fere-

mataífen paraelefe&o contenido en la facultad; y fe

previno en el mandamiento ,
que para ello fe defpachó,

que fe le apercibieíle a los Compradores
,
que fu precio

lo avian dedepofitar en el Depofitario general de efta

Ciudad
; y que fecho el remate fe lie vafee teftimonio pa-

ra proveer Jufticia.

9 En virtud de dicho mandamiento, fe facarona el

pregón los referidos bienes ante Pedro de Caftellanos,

Efcrivano publico que fue defta Ciudad; y entre dife-

rentes Poftores quehuvo, fue vno Andrés Rodríguez

de Efpinoía,en nombre de la dicha Doña Ines de Avila,

quien hizopoftura en algunos de los bienes, en canti-

dad de 29^700. ducados ,
con el cargo de 25p6o.mrs. de

Tributos perpetuos; y con la calidad de que deporta-

ría luego de contado, en poder de dicho Depoíitario,

para el efe£lo contenido en la facultad, 1^.455^822.
mrs. y pagaría 20^600. ducados, redimiendo con ellos

de fu mano otra tanta cantidad deTributos , a que eftu-

vieífe obligado el Mayorazgo, fundado por los dichos

Miguel Martínez deX auregui, y Doña Ifabel Hurtado;

y ¡que los 5IJ217. ducados, y nueve reales reliantes,

cumplimiento a los 29P700. ducados, los pagaría redi-

miendo los tributos que le fuellen feñalados por Don
Martin deXauregui

,
por si

,
yen nombre de la diefe*

Doña Ifabel ; en cuya conformidad fe le remataron

dichos bienes, ante el dicho Pedro de Caftellanos ,
fe*

que confie averfe aprobado el remate ,
ni averfe lfej

vado el teftimonio para el efcdto que fe previno en el

mandamiento. ^

10

Se prefentó afsimifmo por parte de dicho M *

ques , vn teftimonio, que eftaalfol. 821. dadopor

go Fernandez Faxardo , Efcrivano que fue de lu

1

geftad
, y de Depofitos defta Ciudad, en 30. de Ma^



i T° p
j
ff
p
d
r°

d
f

3 • qU
u

lc ex P L
'

effa
> que el dicho

Andrés deEfpinofa, en nombre de la dicha Doña Ines
de Avila, depofito en poder del Depofitario generalíos
dichos I -q-455H 8 2i. mrs. y por parte de dichoD JuanRcxon, fe prefento el teílimonio que empieza á foí 70?de donde confia aver tomado poiTefsion el fufodkhoen 13. de Septiembre del año rl<* a .

AUlüaictlo

fundado por el dicho DieoriF/» I
ee l Mayorazgo,

por Oftubre del año pafl'ado^
deAJ.efia;y que

de V.S. en virtud de fa2 fe ¿L¡‘

*

kW° Exec
,

ut0ria

referido Cenfo
; y finalmente ^'aio Por aculado el

feñores de la otra fala , fc rpm’v
d° S os Autos por los

te V.S.
’ remitieron en difeordia an-

11 Para proceder con claridari r j. .

Capitulos efte Informe
; en el nrim^

dl
r
ldira endos

nulidad de la Efcriptura de ReJend^
0
/
6
f
undara U

ducados; y en el fegundo fe refnonde |

de
Í° S Z# I0°-

tos de que fe ha valido la parte del m
a a

l°
S fundamen-

mentosparafudefenfa.
V 1 Marques en fus pedi-

CAPVT
1.

“ s reditos
, fe debe h,t

Igacion de Paga*

, , ... depofito
, interumi

er confignacion
, ydel pricipal, y réditos n ??®' ^icn autbontatl

contiguación: itaAvedis j
d
J?
bleren halla el dia de la

Feliciano de Cenfibus2 dr2fibas,
-
caP- IOl-*n o

<VPíh>



8

reddiiuum ante 'competcntem Indican ,
alioqui etfi interpelita

cyeditorem , vt accipiat pretiim ,
niagis cejjabit cuyfus

veddituum . Auguft.Barb. votorum decíf. 2. tom. vot.80.

n. iy.cum alijs quam plurimis quos refert ;
teniendo

eftos Authores por fundamento la ley acceptam, Cod.

de vfur. yes digno de advertir, que en el lugar citado

refiere Barbóla cierto litigio que huvofobre la nulidad

de la Redención de vn Cenfo , de cuyo principal fe hizo

depofito; y por noaverfeexecutadocon autoridad Ju-

dicial
, y demás requifitos , ad Redemptionem Cenfus,

refolvió no fer legitimo , aeproinde, que el deudor del

Cenfo no fe eximio de la obligación de pagar los rédi-

tos.

13 Hiñe eít, que fue nula la Efcriptura de Reden-

ción, que en 18. de Abril del año pallado de 16 13. fe

otorgó por DoñaBeatriz de Mella, y Melchor de León

Garavito, fu marido , recibiendo los ap 1 00. ducados de

mano de Doña Ines de Avila , refpeíto de q no huvo de-

pofito judicial; circunflancia que era precifapara que

huviera fido valida la Redención, y fe huvieile extin-

guido la obligación de pagar reditos corrcfpondientes

a los 2p 100 ducados.

14 Bailaba, Señor
,
para reconocer la nulidad de

dicha Efcriptura, atender, a que confidcrando elle Cen-

fo como redimible, vt fie, y prelcindiendo de la vincu-

lación ,
no fe obfervaron las folemnidades

, y requifitos

que deben intervenir en la Redención de qualquier

Cenfo; peroclarius patet, atendiendo á que es, y er£

vinculado a el tiempo de la Redención.

1 y Et quidem , fiendo elle Cenlo vinculado, fe debi°

hazer depofito del principal, ex mandato Iudicis, citan
-

do á el PoíTcedor que entonces era delMayorazgo q p°*T

fee Don JuanRexon, para queiterum, con autoridad

Judicial, fe empleaífe en comprar bienes para dicho Ma-

yorazgo; y par no averíe executado en ella conf° r

^
1-

dad fue
, abfque dubio ,

nula la referida Efcriptura:
r u -

liciano de cenítom 1. lib.4. cap. vnico,n y. ibi : Qdí0
^.

ca vt valida RedemptioJit ifaftaper hceredem gravutum y
^

*



9
cmmiffo,aut Maioratm PoJJeJJorem , mcejjum erit

, ludicis au -

thoritate . é’permijju fien. Hermof. 1.2, tit. 3. p.c.eloíT.zL,
n.92. cuius verba funt: Venditor’Cenfus

, ex quo Maioratus
fmt inftitutus , volens redimere Cenfum , debet de mandato Indi

-

cis,fortem dtpunerc apud idoneam perfonam , ¿r PofleíTorem
Maioratus citare , eadem authoritate tn emptionem honorum
immobilium tonvertatur

, Redemptio eft nulla

.

Barb vbi

en la fundación , c„ ,M ,,¡¿2°. da que aya cUnfula

a,a de depofitar Judicialmente el S¿fr,VS“ fe

quando llegue el cafo de fu Redención^
d<
> ^e

,-

nío ’

por legitima conferencia
,
que aunque la ffer nr^T

fundación, otorgada por Diego Fernande7
l

i'
a ^C

contuviera la claufula que fe exprefla vhifn
t:1

’ n"
nilulo^inus tamen , fe

4
,v ¡a d/Jvthl^¿"“2

enla conformidad expreífada.
U1° el *-)cPofito

17 Cumcrgo,en elcafoprefente nnf 1 r
déla Redención de Cenfo vinculado* atendiendo^

10

camente alos requintos que nide „
naier>dovni-

Redencion ,
fino de Genio en cuya vín* T*

^Ua
’ R

ara

el Fundador, que fi fe redirniefle Jj j
1on diípufo

Pofíeedor, no pudiera recebir el nr ; n • , ,

de qualquier
buto, fino que íe depofitaffe en el

r-^'P^ dedicho Tri-
deefta Ciudad, para aue d P olí: i_ ,

eP°utario generalde efta Ciudad
,
para que de allí le KnU*- ^ general

en otro Tributo , ó bienes, para eldichoV*
aC

,

mplear
licencia de la Jufticia de ella Ciudad SÍr

V
í
ncul° > con

ficultas: ytrum, inquatn
, en virtudid?

1

?
fe offert dif-

tu viera obligado elPoffeedordelF?^
10^ 01 1̂11^^

hazer el referido depoflto bfn ,
í
ado de Gandul , a

gitima la dicha Doña Beatri, ^z.
0^ante

> era parte le-

iid£iVi v-i iui^iiuu ocpoiito bíin
de Gandul , a

gitima la dicha Doña Beatriz J
m°^ante

» cra Parte le-

vito, fu marido, para nerril
• ’ 1

‘''ac c ior de León Gara-
1 8 Favorable a D 7 loSa

tí 100 ducados?

del feñor Molina de primoirpK
^cxon es la refolucion

tionando de que bienes le pueda^fmdarTl^ ^Ue^‘

d.ze al num. 6. que le puedea vincular
los Cenfos?^’

mibles



IO

mibles
;
porque aunque es verdad, que atendido el

tiempo de la Redención , eft resmobilis, fin embargo
pueden los fundadores de Mayorazgos, difponer

,
que á

el tiempo de la Redención fe aya de hazer el depofito

ex Iudicis precepto
, y que con la mifma authoridad Ju-

dicial, fe convierta en comprar otros bienes raizes, que-
dando obligados los deudores de los Cenfos, á obfervar
el contenido de la claufula: id ipfum tenent Amato,
refolut. variar, part. 2. refolut. 8 1 . n. 1 8. Rodrig. de ann.
reddit. lib. 2. q. 1 5. n.89. Fontan. decif540. & 542. vbi
num. 1 2. concludit ita

:
Qjta fie difpofitime fuña , nullus

audebit confiulere ,aut indicare
, ahudfiendum per redemptOm

res, fine evidenti eorumpericalo: cum emm, debeant redemptio-
liesfieripeífonis legtthnis , c¡tíasperquirere tenentur redempto-

res,& ijheredes,&[uccejjores (loquitur de Pofefon Maiora-

/as) nonfint tales, nifi modopreedifto, non poterunt eis aliterfie
-

ri,& fifiunt, erit em'iim perica liirtL

19 Excita también ella queítíon el feñor Olea de
ceíf. iur. tit. 3. q. 12. á num. 12. y haziendofe cargo de la
opinión de algunos Autores

,
que dixeron , no poder el

Acreedor del Cenfo, que lo vincula, defpues deim-
puefto , difponer, que quando llegue el cafo de la Re-
dención, fe haga depofito judicial del principal, para
que con authoridad Judicial, fe convierta en comprar
otros bienes para el Mayorazgo, hxc profert: Quartt
Jententiam tuneprobarem

,
quando ex hac nova impofitione , ni-

misgravaretur debitor, velutifimiungevetur ei t quodin aliquo
forte remoto loco deponeret pecuniam- alias namque crédito?
eamformam redemptioni Cenfus imponerepojfiet ,

aliterquefa~
elaredemptio debitorem non líberaret.

. ,
2
? i-

r

fertur erS° ’ <l
ue Pudo Diego Fernandez de

vieíia , diiponer en la fundación, que quando íe redi'
mieííe el referido Cenfo, fe depofitara el principal en el

Depofitario general defta Ciudad, para el efeflo de efli-

plearfecon autoridad Judicial , en otros bienes para el

Vinculo
, fin que entrañe en poder del Polfeedor; en

virtud de cuya claufula no era parte legitima la dicha
i oña Beatriz, y Melchor de León Garavito,fuoiar *d°r

[
,

para

V



para

ron
apercebirlos íhioo. ducados, los qualesfe debie-depofitar en poder de dichoDepofitario, fin embár-go de que por la Efcnptura de impoficion del (

:

enf01tuviera feme,ante obligación el Pofleedor del EftadoXGandul
,
pues fue de fu quenta el pagar á perfona leSrima; y no le era eravofh ¿>1 t. W ”a legm-

diante que Doña Ifabel Hurr^
depofito,me«

tonces era de dicho Eflarlr.
°

’•
Po^eedora que en-

ai Aliter fe defaaJai
por aver fe contravenido i*

a^
c
^‘
e<^‘cha Redención,

de impoficion, de que elDrir.^
Pa?j^0

,

en ^a ĉr*Ptura

avia ¿ entregarenNnapP™'!?»1^ dicho Tribwofe
los Autores, enquanto a fi es ;,,(>”

vane,dad difcurren

pafto: Spino infpecl. ájante
qua ratione exiftimo ;& Sarmiento feleft rfi”

- 37 'verf-

n. 27. rcfuelven
,
que es valido, v Qnf>

‘
utM-cap. j.

alguna vfurario, y arreglado aldererl,^i°
es en lanera

l.tutor$ LuciusTitius,ff dcvfu
10

lc°niun: iuxta
22. E contra vero Felicia. deCenfn 1

ló.tocaefta queftion,y refuelve,qu.ee „

l

¡n
-

I

‘P
1P' 8- a n.

fto, citando por lu opinión á Soto de ti

V

ftoeftepa-
q.y. art.3. verf. quartaconclufio,va G.

J

&mr
- 6,

a-q,i 74-
yabutler

r.praa.lib;
2? C ... . 1 ... 1 1 ~ . l n \

1- • pract. üb
25 Sed nifallor, todos eflan favnr ki

prefente
, mediante que los Autores • 4

es en el cafe
tecedentedizen: que imponiendofeeir

*

nel §• an
ble a mayor precio queelregu Iar * fo rcd¡mi
expresada condición, patetexeorn

,U^a
’ F valida 1tehciano en el lugar citado S Hp •

U
í
nvérbis: norm,

%uare yfidatm mamspntiHmru ^1UePrope finem1,Irnm
, ¿r u,nm e/l

, J' tilacondiúL
.



JT'S ^

joleat conflitui deficienteprtedíelopablo. Y en lo mi fino con

viene Soto.

24 Explicando Gutiérrez, eodem numero, como

fe aya de entender el que fe condituya el Cenio a ma-

yor precio, dize: Quodmeoiudicio ent qmtiespro Cen/u re-

dimibili dantur quindecim milita ,
vel plus ahquid pro fingir

lis redditus milliaribus.proutjunt
plure, himfmodi annrn Un-

fus redimibiles ,
prtediólo énnaionpretio conftituti ea intentto-

ne % vt non itafacite redimantur ,
Jicut quando ordinario pretio

j

adrationem quatuordtcim millium , de qno in nofha legeconfh-

tuuntar, quare tune ¿rfortius ,
quando adrationem decem &

fex,& plures conflituuntur, exifímo,&teneolicitnmeJfeprte-

diblumpabltim , atquefervandum vtminhne liceat perpartes

redimere, (edtotum fimul.
! 9

25* De fuerte ,
Señor

,
que Gutiérrez va hablando,

fegun lo difpueílo por la ley 6. tit. 1
5-lib 5.N0V. Recop. I

que fe promulgo por el año paíTado de 1563^ en que le

mando
,
que los Cenfos redimibles no fe impufieflen a

menosprecio, que á 14U. el millar-, y no fe innovó en lo
^

difpueílo por dicha ley , hada el año de 1 608. en que le

promulgó la ley 12. del mifmo titulo , en virtud de la

qual fe moderaron los reditos de Cenfos redimibles,

regulándolos á 20g. el millar; en cuya atención fue va-

lido^ judo el pa£to contenido en laEfcriptura deim-

poficion, que por el año pallado de 1 596. otorgaron Mi-

guel Martínez de Xauregui
, y Doña Ifabel Hurtado, fa

muger, mediante que fe impufo el Cenfo, á razón de

íópyoo. el millar, con que fue a mayor precio ,
que el

regular , con cuya circundancia edán también favora"

bles los Autores que parecían edár contrarios; y fue

fin duda alguna nula la Redención que fe hizo de

2[j aoo. ducados.

CA:
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CAPVT II.
S

' * «

Obiecliombus
Jatisfit.

^dülfque
d
a°unqur

rte del Mar qu
'

es de Gan-

nandez de Meila
^ ^

Iert
;?

5 (
lue Diego Fer-

de Agofto del an,T
CU

i
b efte Cenfoen z i.

que alubia vinculación eni8 de Nf°° :

tat
}
llMen 1° es,

año; de que fe figue , no aver de
,

dicho

y por configúrente , qM „o fu'eprS
v.'"™l»cion,

SLpr d ef‘ao’ q“ fe Kíoicre™ cSfaJfe;
2,7 No fe duda por parte de t v»

el dicho Diego Fernandez deMeiran^
0^^011 ’*!116

tura, que eíláalfol. 70. en virtud de laqu^div^"^'aldaba la vinculación que aviahechnp.,1 1
•

° ,c
l Ue

dió en Dote a Doña Beatriz de Mella f h
” blenes que

niega , el que en virtud della quedaflp ,YÜ
ll,3

,

; ,Pero fe

vinculación, refpe&o deque fue por
0cada la dicha

fo de Matrimonio , con cuya circnnft
col

?
trato onero-

vocable, iuxtal. 17. Taur. ibi; Ue/dtrf
3nCla qued° irre-

hechopor caufa onerofa con otro tercero

J
°,COntr at0fe oviere

cafamiento-. vbi Ant. Gom. Tell Fl‘í
U

r
0mo Por vía demumter fuera deque al nrpnf0^ rn

- & omnes rom
nar , h efteCenfo era vinculado

ai

e

tl
S

m
fCU

!.

3do queftio-
cion, med.ante averfe declarado f^ P0de ^Redcn-
ExecutonasdeV S. delafiode ,/

° en v¡rtuddelas
2I) Pero fe replica p0r

H- y deel de 17 14.
Executorias fueron

pofterio
P
re?^

Cl

í}
arqu

'
es

’ que, *S
dempcion ; con q Ue ¡

rcs a la Efcnptura de R P .

por vinculado elCenío
J fi'Jff Jj

1ae Pe

d

<*laralfe

D 01trtie vincula-

ción



cion a elCenfo , fino declararon el que tenia dcfde que

fe otorgo la Efcriptura de fundación, fententia eniin ni'

hil dat de novo: text. in L ficut §. fed fi quxritur , ñ ü
jj

fervitus vindicetur, ibi: QjúaperJententiam non debttJeY~

vitas confittui >fed qu¿e ejl , declaran'. l.Adco §.cum quis 4

in fine , ff. de adquirendo rerum dominio ; ibi: Quiex-

cufin [picas, non novam Jpeciemfacit,fedeam qua ejl detegit: I

]. heredes palam ;
§.fi quid, ff. de teftamentis ; ibi: Nibd

cnnn nttnc datfied datum ¡ignificat: Roxas de incompatib.
^

part.5 cap.2-n.67. ibi: Nam fententiafolumilludius ,
quod

compzttbat , declárate & non tribuit aliad de novo: Dom. 1

Solorf. deiur. indi. 2 to. lib.2. cap. 1 1. num. 62. en cuya

atención, no obíla que las Executorias fueííen poflerio-

res, fi conforme a derecho eflá vinculado el Cenfo , def*

dequele otorgóla Efcriptura de vinculación
,
que fue

anterior ala de Redención. I

29 Omitto tamen
(
gratia defendendi) que no hu-

viera permanecido la vinculación: quidinde? Lomas
f

que fe pudiera inferir es
,
que no huviera obligación de

hazer el depofito Judicial para el efe&o de que fe bol-

viera a emplear en bienes para el Mayorazgo de D.J uan

Rexon; pero no fe puede dudar
,
que no obílante avia

obligación a hazer dicho depofito, por pedirlo afsi la

Redención de qualquier Cenfo redimible, aunque no

fea vinculado, como fe ha fundado vbi fupra n 1 2.

30 Se alegó también por parte de dicho Marques,

queaviendofe hecho el remate de fuficientes bienes del

Mayorazgo de Gandul, en virtud de facultad Real, que

para ello obtuvo Doña Ifabel Hurtado ,
Poíleedoraque

era de dicho Mayorazgo, en Doña Ines de Avila, con 1*

calidad de que loldavia de depofitar en poder del

pofitario general delta Ciudad
1 q 455IJ822. mrs. que-

dándole con el reíto, cumplimiento á los 29^700. duca-

dos , en q fe le remataron los bienes
,
para redimir por fa

mano los Cenfos de dicho Mayorazgo
,
cefsóla obbga“

cion de parte del Eítado de Gandul, por lo qu * toca a los

2U T °o. ducados; y por coníiguiente, debe lerelrecur o

de Don Juan Rexon, contra los bienes de la dicha Don^
Ines



rftao
'0. referidos

glas fe dfunoEva^ad'vne
l ° t

'°V
l;'! facultad“ Re-

lo que en ellas fe exprefla He^
U<

l "Ü
’

,

ln c
l
ue *e ev'ceda de

fe exccutare extra de los l’imir^
9 ue es n ulo lo que

Mayor, 4.p.q I .li ra i t , n ¡hf-

d
^
lafacultad: Mierde

***** Regiafacúltate advnJrmf/t f“
,affma & ordo da-

lab. p 2. cap.4. an.,, F|c A
D ' Sa 'g- m

n. ió. verfi. fecundo facit: n M ,-

nC 2
:

to - llb
- beap. c

cap.5m61.1bK dePrimog. lib. 2.

ce/Ja, in fpectftca forma¡irlanda fu-
g ''tve al> homme con-

des k conceden con algUna^Jándolas

f

aCulta-

pa-

en-

jv* '"u/eruanda
íit'

nomine t

des fe conceden con algunaqu^jT^dolasfacu]
raenagenar, 6 hypotecar bienes de M°

C° ndicÍ0n
»

tiende, prohibida la enagenacion, no verifiofi
fc
,
ea '

condición que en ella le exprefla: n <,. 1

•

1C3ndofe >

a
cap. 10. n. 47.

' a S- m lab. 2. part
31 Preterea quando fe previene en 1i f ,concedida para enagenar bienes de mI

íacuItad Real,
precio dellosfe depofh. , fedche c0 *t¿TlS° ’

ponto , fin que fea parte legitimad P0 /r'
,° haZer elde-

razgo, 6 otra perfona alguna paraperc p ,

rde Mayo-
vnicamente al Comprador el de6ofltar 1

-

r °» tocandole
bienes, fin que fea de fu quenta el íoliciro

imPorte de 10S
vierta en la caufaque expresare

l a faci ,

'

’n
que fe con-

Ima de Pnmog l.b. q-capd-num.
2 , c ,

a<i: lta D. Mo-
¿¿uidqutd autem , m cafitbus de quihm „

US Verba funt-
qiiuntur

, dicendumfitfciendum efl Üoéfore c /

"

adalienando bona Maioratus conce l
qmitnfat*katibu <

letiVtpretium apud fequefitttm ,

UntUY
> fpeafice difí

te emptOYpvetium MaiorJ
tllsp^f^feJetur fnonpo

\

tlludapudfequefirurn,
í^tenebitur

fañam autempretij confánlZ
ts tenorem deponer e p,a

ex illobonaalicuomparíl*?"aem > non *'«ebttur cL ^
ev bis quafuperius ídZZr Maio™»MrZ W
0 . 2 . & P.MÓlina dZtf Ave" d Ce„“ll&

‘riíU.dup.y™
1

' «P- «4-

33 Me-



*33 Mediante lo qual fe reconoce,que fi antes di¡ obte-

ner la facultad eítava obligado el Poílee or

de Gandul a hazer el Depofito Judicial del P^c paL

delCenfo, para elefeflo de fu RedenJiDn,

lo tenia ella obligación en virtud de dicha facultad ,e^

que fe previno, que el importe délos biene ,q

mataílen , fe depofitára en el Depofitano general delta

Ciudad, para que con intervención del Afsiftente, o

Teniente, fe convirtieffe en la Redención de los Ce

s

54. Se manifiefra afsimifmo ,
que ni Doña Ifabel

Hurtado ,
ni Doña Beatriz de Meíla , eran parte legiti-

ma para percebir el importe de dichos bienes ,
ni Dona

Ines de Avila, para quedarfe con el refto, cumplimiento

a los 2 OUyoo. ducados; y que fue nulo el remate, que 1

hizo en la dicha Doña Ines
,
por exceder de lo prev eni-

do en la facultad. • Q
2c Parum obeíl, que fe depolitaranlos i.q>4 J 5U

.

2

nir s. refpefto, de q los ay 1 00. ducados de la Redención,

no fueron de la cantidad depofitada
,
pues fe expt cüa e

la Efcriptura de Redención , averíos percebido la dicha

DoñaBeatriz , de mano déla dicha Doña Ines , con que

por lo que toca a la obligación de depofitar la milma

cantidad que fe redime) nada fe adelanto con el depofito

délos i.q.4550822 - mrs
; ,

36 Se inlifte no obftante por parte de dicho Mar

^

ques, alegando
,
que el Juez que entendió en las di ¡g^

cias de la facultad ,
reconociendo ,

que quedaba mas

guro el importe de dichos bienes en poder de la_dic

Doña Ines, pudo admitir la poílura, como con efecto

admitió, con la calidad de que vnicamente depontara

referida cantidad, y que lequedafle con el relio , Pa ,

redimir por fu mano los Cenfos , en cuya conformé

fe hizo el remate. „vCedef

37 A que fe fatisfaze
,
que el Juez no pudo ex ^

délo difpueílo por la facultad, vt fupra °“en
ate*

n. 3 1. fuera de que omitido ,
que dicho Juez huv 1

nido feultad para admitir dicha poftura, yapr°
l6

.



remate cotila referida condición, de aqui nofc infiere

re6lat!l

rcho el remate, fe llevaile n frimnn
P b

i

n '
<l
uc fe '

cia , como fe pre vino en SiTa
Rara Prob

r
«r Jufti-

el efe dio de que fe facaifen los h/"
110

?
0 ^°C Pe dl° Para

confragüe dicho Juez íe arréalo aT^ antesfl

do, que íe remataflen los bientc
jíaGldrad

> Pues man-
do en ella, apercibiéndole a ¡ ^ (

áaraeie^^0conteni-
preciolo avian de depofitar ^ ^^pradores, que fu

de efta Ciudad; y fila dicha Do? ifl
P?tario general

moafsi coníta délos Autos 1

) en m , i

e
l c°nfintib (co-

lé quedafleconlareftantecantidl^cnrT Poña Ines

299700. ducados , fibiiniputet,
po’roue n

miC
,

nto a los

xon tiene fundada íu acción en virtud iP°^I U:
l
n Re-

de impoficion contra el Eftado de Ga Al
^ ĉr'Ptura

ceñara, avia de aver Redención leV ir¡.‘

nau;
y Puraque

3 » Deindeaunq la dicha DoñafS*- •

do todo el importe de los bienes, nnn^^r3 de P°fita-
raba la parte del Eftado déla obligac ;

°
'PP°fcexone-

tos corre (pendientes a los 29 ioo.(fUc
de paSar redi -

el Comprador de los bienes cum ni a „„ ?
s

’ rePpe£lo de q
erel Di

4

Jentacl

ada en 1

rala Po
•*>- uueeaordel ¡Vi.,,

r ~M 'r
> que le i»por Diego Fernandez de Mp(),

Mll>’°razgo
, f„ n j. ,

e

con intervención del Afsirt!,
’ para el efefln J

d°

plearaelprincipaldelCenf Ue!0defu
Tenienr

qU*

raizes para dicho Mayor?/
0

’ Cncomprar ???,
n '

leza de Cenfo vinculado
,

?’ P° r Ped >rlo afsi la natura-
ciaufulaexprelladelaf

Un j Patet v bi lupran. ic.yfer
39 De otro medio ¿ r

C!0
?:

y

rtedelEllado,y fer„,
ha

^
alldo para fu defin-A 1

E '
ticamente.

r, .
“ •i

’tt , 00 ,ducadne r ° lcUI*
el Comprador de los bienes cumple -

t' s
> refpe<ft0cje -

fito, vt probatura eftfupra,.(in qfea ?';

?

azer el Den?
citar, que fe conviertan en lacaufi

° u perita el f0 l¡.
cuitad

;
pero á Doña Ifabel Hurtad

X
P relíada en l a fa .

dora del Eftado de Gandul,
| P „ °, ’ ftUc erala Pofl'ee-

vUiLJU
)
ptl U <1 JLVvJUd Jll<10Cl ll[|rt*q^ *

dora del Eftado de Gandul lo t- °i’ ^cera
huvieffe citado a el Poíleedor áclKA^ pedir

>

por Diego Fernandez do ¡M^/r
iV ay°razn;o

,

pa

zer



en los Cenfos vinculados defde fu creación ;
pero no en

ios que no lo fon-, en cuya atención Diego Fernandez

de Mella, no pudo obligar a el Mcedor del

Gandul, a que redimiera aliter, que del modo que ettav

obligado por la Efcriptura de impoficion.

40

Para comprobación deílo , fe cito en Efttado ,

por el Abogado del Eftado , a el lefior Sa ga o ,
in a

p. 1 .cap. 17. & cap. 3 6.
ponderando ,

que defpues
,
que

feñor Salgado , no pone duda alguna en el capitulo 27. a

num.45- en que el Pofleedor del Mayorazgo es parte le-

gitima para percebir el principal del Genio vinculado,

excita en el capitulo 36. la queítion, vtrum pueda el fun-

dador de Mayorazgo, obligar en virtud de claufula
,
que

fe contenga en la fundación, a el Deudor cenfua!iüa,a

oue, tempore Redemptionis ,
aya de depofitar Judi-

cialmente, el principaldelCenfo, para que nerum con

authoridad Judicial fe con vierta en comprar bienesrai-

zes, para el Mayorazgo? Y que impugnando a el enot

Molina, Hermofilla,y Rodríguez, de annuis redditibus,

refuelve, que minime queda obligado elDeudoi de

4 1 Fateor quidem, que me fuera fenfible , fi el feñor

Salgado eítuviera contrario á la preteníion de D. Juan

Rexon, porque hiziera, no poco contrapefo, fu authori-

dad a la de los Autores, vbi fupra citados, n. 1 8. pero me

anima el confiderarle en el todo favorable.

42 Enelcap.27.no hablaelfeñor Salgado, deGe

lo vinculado ,
en cuy a vinculación aya claufula de que

aya de hazer Depofito a el tiempo de la Redención,

donde, ex profeflo, toca efta dificultad, es en el 36. per

fe debe advertir, que la claufula, que el feñor í>a*ga°

dize, que no obliga á el Deudor del Cenfo, es Meq
habla el feñor Molina de Primog. li b. 2. cap. 10. n. 6.

1

cet, quaiDo el fundador dilpulo
,
que elprincip

Cenfo fe depofite , ex ludicis precepto
,
para con

„g0 .

thoridad emplearle en bienes raizes para el 0
~



fe reconoce expresamente de fus n\¡fmas palabras, nu-s

Doctores omites vtriujque opimoms
, nempe

, quando fundator

»¡:z;z«7dZw CenfnsMer áê tum^w£2“ ’ q n0n vakat
> ¥* «rriái*

/)•<? progrediatur, ¿- jimultddj^ ^^V ^tfifundator vl-

BamattíS Po[je(fort , ¿r e¿ admin'íTf, 'n

demPtí0 > nonf¡at ipfi

ttonem ,
é* redemptionem

, altad
reciPKndlfoiu'

fuelve enefte cafo ? Q^eKw ; ^re-
Cenfo á oblervar la voluntad del w? ?

1Dcudor del

diatamente, en virtud de laclaufula fino,’"
0 lmme'

litare
,
por no aver períona legitima a n„; P! r

Uns necef '

el principal del Cenío , pues no lo es e^nces^Tpojf^dordel Mayorazgo, a quien el fnn^ a
, vseirollee-

facultad de petcebir.
dador le privó de la

44 No ilecefsitan de interpretación u , ,

feñor Salgado, pero para mayor clarid j Pa^rasdel
feñorOleadecefl. iur.tit.3.q ,, 2 V ^jv

ad
>°yganiosáel

ma queftion; y explicando a cifefior fócala mif.

Salg. difto cap. 36.11. 24. qmdquaZnde)fiVertitD°m.
po/iti

,& redemptwmformam
,fe} var

Cieünor novam de-

gravaretur, lamen vt líberaúonemVcnZ
té

?iatuv
ifiexea

teñebitur congruo loco,& cum /«dicisalthT'Z^'ftnpertem Cevjuscum redditibusdecnrjis
qum

^ dePonev4'ov-tum injliluit
, difpoj)uit

, }te P0ffe /rJ.J
t

i
!a cx clUo > quiMai

fedquoddeponeretur
, capítJie{( líj Qefus redemptio,

ánthuritate, tuns necefsttáte¡ad¿cnm ^eurfo , cum ¡fd¡cis
dam/ortem Cenfuscmn reddíféL

gltur Abitar ad deponen-.
MaioratusPolJe/Jor vt p0/s ;t nr

’ camn<>njítperfbna le’m¡m ,,

Mcttoram exprefse ademttP^Z %
lg

J"andofmdatoy
,*«*»*,** fm¿{,

Maiovatus

Jolutionis

or-

dinavit



¿¡navit, quocl redempwfiéretper depofilum cm authoritm

IudiciSi& quodaliter non valeat
f . ..

45 Prdupuefto lo referido, clare dignofcitur , q

fortín la Doarina del fefior Salgado , fe debió avcrhe

cho depofito judicial de los . 00 ducados, refpeao de

que en la fundación, no folo ledifpufo, quefehiziera

el Depofito en el Depofitario 'general deña Ciudad,

fino fe le privo a elPoííeedor del Mayorazgo fundado

ñor Diego Fernandez de Mefla, de la facultad de perce*

bir el principal del Cenfo
; y aunque en virtud deña

¿la afufa, no eftuvieffe obligado di rede el Poflcedor del

Eftado de Gandul, loeñavano obftanremdireíte , «

medíate, por no fer perfona 1legitima el Poflcedor del

Mayorazgo del dicho Diego Fernandez de Mefla.

ió Alio modo limita el leñar Salgado fu opimon

al num. 42. de dicho capitulo 36. fcilicct , en cafo que el

Deudor del Cenfo áfsiente a hazer el Depofito ,
que le

previene en la claufula. Modo fie: Doña Ifabel Hurta-

do ,
obtuvo la facultad Real para vender bienes oc

Mayorazgo de Gandul, para el efcdoderedimir ¡os

Ceñios ; y fin embargo de que leconftodifponeiie eit

dicha facultad, que fe pu fiera en el Depofitano general

deíta Ciudad, el importe de los bienes, vsódella, y U

prefentó ante elTeniente deítaCiudad para tj en el todo

fe cumpliera; con q aunque en virtud de la claufula de l*

fundación, no eftu vieíle obligada la dicha Doña lfabel a

hazer el depoíito de los 2 y 100. ducados ,
lin embarg

debia averio hecho, mediante el nuevo confentimien

to que dio obtenida dicha facultad,

i* ^ Silcntio non praetermitam otro reparo qu
^

fe ofrece ,
para cuya explicación fe debe prenotar , q

ü<

^

el feñor Salgado in lab. part 1. cap. 2. §. 2. n. 27 vci •

ferturetiam ,
queftiona, fi el Deudor del Cenfo, q

quiere redimirlo, efte obligado adepofitar, y

nar el principal con los réditos ante fu Juez, o an

de el Acreedor? Y refuelve ,
que lo debe



21
Goram Iudicecreditoms, finque en efte lugar hable el

feftor Salgado de Cenia vinculado
*, y fi atendemos a el

citado capitulo 36. ltf que dizees,fque la clauíuladela
fundación, no induce nuevo gravamen,y nueva obliga-
ción, extra de aquella que el deudor del Genio tenia por
la Eícriptura deimpoficion

;
con que fi iuxta mentem

D. Salg. el Deudor del Cenlo debe depofitar el princU
pal y reditos coram ludice creditoris en cafo que quiera
redimirlo, fe reconoce

,
que aunque elíPoíTeedor del Ef«

tado de Gandul no adquiriera nueva obligación a ha^er
el Depoíito por laclaufula délafundacion,nihilominus

eftava obligado a ello por laEfcriptura deimpoficion,

mediante íer requifito precifo para que la Redención
fea legitima.

48 Demium, tampoco efta contrario elfeñor Salg.

en el capitulo 27. fin embargo de que al num. 45. diga,
que fe le puede entregar a elPoííeedot del Mayorazgo
el principal del Cenfo ; lo vno ,

porque en efte capitulo
no habla en el cafo que aya la claufula que fe halla en ía
fundación de Diego Fernandez de Mefía; y lo otro,
porque el feñor Salg. habla en dicho capitulo , en cafo
que el PoíTeedor del May orazgo, pida el principal

, y rc „

ditos en concurfo de Acreedores, formado a los bienes
del deudor del Cenfo, como fe reconoce del num.

37 ibi:
Sed quiddicendum de hadrede , érfideicommijjhrio compárente
bus tn concurfutérc. Pero no habla de la Redención que
libremente haze el Deudor del Cenfo, fin formar con-
curio, de laqual hablo en el citado capitulo fegund
pues dize, q es A£tor el deudor del Cenfo.

• 1 » j. ^ ^
5 coram Iudice^xíu)^rK . rnmn íil li ClCQIlO-

que libremente haze el Deud<
lencionde Cenfo

Pofleedor del Mayora^go fe f°entr^
Ue *^ «

Cenfo en concurfo de AcreedoresfnTayTudT"
1

í
1

E
fue -

6



fuera intervenienteludicis
authoritate;pwolmy i oo.

ducados fe entregaron voluntariamente
a n

de Meífa, abfque Iudicis authoritate.
f _

conforme a derecho ,
que fe declare por nula la referid

j
Efcriptura de Redención, y fe condenen los bienes del

Eftado de Gandulea la fatisfacion de los apioo. duca-

dos, y de los reditos correfpondientes de treinta anos a

pira oarte - Alsi lo efperaDon Juan Rexon : Salva in

ómnibus tánti Senatus dignifsima cenfura , cui libenter

fubijcio. Hifpali die 1 8. Decembr.anno x 7 1
7. & c.

; ¡
’ }

:
;

t '

, /
, Q'l { fíTí- Qlilíiíh'J!Tt

Lie. D. Fernando Augujlin

Barrajfa.

3 OU í

r 5 fi

no Oí»

iij

•i’ /i 1*3 ü

.3 , onv •

¿ la i
1 1* i j »j i » r

\ J iiíMill a

• t rtq p n
. !J ¿I J «il Vi

t ? v

'Vi rx fi

. . ,
!/*!

r \T>*y

oln

» r

U i

Ol;

> ‘:i:

Q

¡ 'X

L i./

í» Jl

nj:

L'>

¿P :.> f;


